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C
asi 47.000 docentes han sido convocados 
por la Corte Electoral para elegir el 18 de 
noviembre de 2015 a sus representantes 
en el CODICEN de la ANEP y en tres de 
los cuatro Consejos que rigen los distintos 

niveles de nuestra Educación Pública. Es la segunda 
vez que ello ocurre, por mandato de la Ley General 
de Educación. Considero que esa instancia es de im-
portancia fundamental en la vida del país. Confirma 
la justicia de una larga lucha de los educadores uru-
guayos. Al ejercer el derecho al voto, cada uno de 
los docentes ratifica su compromiso con la condición 
participativa propia de nuestra educación.

Al declararse contrarios a la actuación en igualdad 
de derechos en los órganos de gobierno de la edu-
cación de docentes elegidos por sus pares, voceros 
de diferentes partidos políticos argumentan que las 
elecciones nacionales por sufragio universal los habi-
litan para designar, en representación del electorado, 
a los miembros de los directorios de los entes de la 
enseñanza pública. Desde hace casi un siglo los edu-
cadores lo entendemos de otra manera.

Consideramos que la formación de los futuros 
ciudadanos no puede quedar librada por entero a las 
mudanzas de la política partidaria y que la conduc-
ción de la enseñanza tiene mayor calidad y pertinen-
cia cuando los docentes, dotados del correspondien-
te saber profesional, participan en la misma tras un 
proceso electoral con todas las garantías. La defensa 
de este principio nos viene de lejos. Quienes mili-
tábamos en las organizaciones magisteriales en los 

Saludo
con motivo de una

años cuarenta reivindicábamos que los Consejos de 
Enseñanza fueran integrados por “mayoría de maes-
tros electos por los maestros”. Con el tiempo, algunos 
Consejos tuvieron representación docente. Primaria 
no lo logró hasta 2010, por disposición de la Ley 
Nº 18.437. Con nuestra votación masiva del próximo 
18 de noviembre, los docentes de la ANEP confirma-
remos el derecho a coparticipar en el gobierno de la 
educación pública y nuestra disposición a defenderlo 
ante cualquier tipo de propuesta que quiera suprimir-
lo o desnaturalizarlo.

Este derecho se apoya en principios y disposi-
ciones consagrados por la Ley vigente, en particular 
el de participación. Frente a toda tentación al auto-
ritarismo verticalista, sostenemos el derecho de los 
trabajadores de la educación a incidir, con su voz y 
su voto, en el presente y el futuro de la educación 
nacional. No solo incorporando nuestros represen-
tantes en los Consejos Directivos sino también in-
terviniendo de diversas maneras en la obtención de 
los objetivos educativos. Recordemos que la Ley en 
numerosos artículos, por lo menos en nueve de ellos, 
prescribe la representación docente en órganos po-
líticos, técnicos o administrativos de la estructura 
educativa pública. El más categórico de ellos es el 
artículo 48º que afirma que la participación de los 
docentes es uno de los principios básicos que rigen 
el Sistema Nacional de Educación Pública, a la vez 
que ordena que «se promoverá el cogobierno en los 
ámbitos que corresponda, atendiendo los diferentes 
ámbitos y niveles educativos».

 jornada histórica
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Estas menciones a la ley que hoy nos rige no me 
llevan a renunciar a mis objeciones a la misma, que 
son varias e importantes. Pero intento demostrar que 
en 2008 nuestros parlamentarios preservaron, reite-
radamente, el carácter participativo de la Educación 
Pública y el derecho y en algunos casos el deber de 
los docentes de intervenir con voz y voto en las deci-
siones que les conciernen.

A estas consideraciones de alcance nacional, 
conviene agregar otras de fuente internacional. En 
1966 tuvo lugar una Conferencia Intergubernamen-
tal convocada conjuntamente por la UNESCO y la 
OIT sobre la situación del Personal Docente. Dice su 
artículo 9: «Las organizaciones del personal docente 
deberían ser reconocidas como una fuerza que puede 
contribuir considerablemente al progreso de la edu-
cación y, por consiguiente, deberían participar en 
la elaboración de la política docente». Artículo 62: 
«El personal docente y sus organizaciones deberían 
participar en la elaboración de nuevos programas, 
manuales y medios auxiliares de enseñanza». Artícu-
lo 75: «Con objeto de que el personal docente pueda 
cumplir plenamente con sus obligaciones, las autori-
dades deberían establecer y aplicar regularmente un 
procedimiento de consulta con las organizaciones de 
educadores sobre cuestiones tales como la política 
de la enseñanza, la organización escolar y todos los 
cambios que pudieran ocurrir en la enseñanza».

La Conferencia de la UNESCO y la OIT no omi-
tió enunciar también algunos deberes de los docentes, 
por ejemplo, al decir en el artículo 72: «El personal 
docente y sus organizaciones deberían tratar de coo-
perar plenamente con las autoridades, en interés de 
los alumnos, de la enseñanza y de la sociedad».

Otro antecedente. La UNESCO designó la Comi-
sión Internacional sobre la Educación para el Siglo 
xxi, la cual produjo en 1996 el informe “La educación 
encierra un tesoro”, donde se lee:

«Para mejorar la calidad de la educación hay 
que empezar por mejorar la contratación, la for-
mación, la situación social y las condiciones de 
trabajo del personal docente, (...) La mayoría de 
los 50 millones, aproximadamente, de profesores 
y maestros que existen en el mundo están sindica-
dos o se consideran representados por sindicatos. 
Estas organizaciones, cuya acción apunta a me-
jorar las condiciones de trabajo de los afiliados, 
tienen gran peso en la distribución de los créditos 
asignados a la educación y en muchos casos po-
seen un conocimiento y una experiencia profunda 
de los diferentes aspectos del proceso educativo 
y de la formación del personal docente. (...) Es 
deseable mejorar el diálogo entre las organiza-
ciones del personal docente y las autoridades 
responsables de la educación (...) Las organiza-
ciones del personal docente pueden contribuir de 
manera decisiva a instaurar en la profesión un 
clima de confianza y una actitud positiva ante las 
innovaciones educativas. (...) Ninguna reforma de 
la educación ha tenido nunca éxito contra el pro-
fesorado o sin su concurso».

Como vemos, no nos faltan experiencias ni reco-
mendaciones que llevan a valorar positivamente la 
participación activa de los educadores en toda deci-
sión sobre materias propias del quehacer educativo. 
Sea por mandato de la ley, sea por la convicción de 
los diferentes agentes de la educación, todo sistema 
educativo ha de reservar un conjunto de atribuciones, 
derechos y deberes a sus docentes. Si los desconoce, 
los condena a la simple condición de funcionarios. 
Este modelo democrático de gestión participativa no 
debe ser interpretado, como se oye decir tantas veces, 
como una especie de dictadura de las corporaciones, 
como la implantación de los sindicatos en el sistema 
en calidad de censores opuestos a todo lo que se hace. 
Tengo la penosa sensación de que, entre nosotros, la 
invocación verbal del principio de participación es 
mucho más frecuentada que su real aplicación a las 
necesidades concretas del sector de la educación. 
¿Un ejemplo? El proceso de elaboración del presu-
puesto para la educación correspondiente al actual 
quinquenio.

Por todo esto, se va a votar el 18 de noviembre. 
No solo obligados por la Ley sino también porque 
así nos lo manda nuestra conciencia, nuestra convic-
ción de que tenemos parte de responsabilidad ante 
la sociedad en el desarrollo y el éxito de la función 
educadora. El acto electoral es una oportunidad de 
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hacer balance, de ejercer la crítica y sobre todo la 
autocrítica, de responder al viejo reclamo de nues-
tro movimiento sindical de hacer realidad el princi-
pio de participación, no como empleados sino como 
profesionales militantes de la causa de la Educación 
Pública.

Es la oportunidad de escoger, de entre los candi-
datos, a aquellos que más que a gozar de los atributos 
del poder o a satisfacer intereses personales, aspiran 
a enfrentar el desafío del inmenso trabajo que les es-
pera, siendo expresión de la acumulación histórica 
de saberes y contenidos producidos por los colecti-
vos que los patrocinan. A ellos el puesto de Conse-
jero no les llevará al aislamiento sino al diálogo, a la 
consulta, al mantenimiento de relaciones de colabo-
ración con agremiados y no agremiados, con todos 
los integrantes de la familia educativa. Me gustan los 
Consejeros y las Consejeras de puertas abiertas, de 
pensamiento también abierto, de comportamiento éti-
camente exigente, para sí mismos, para sus votantes, 

Elecciones de los representantes 
de los trabajadores en ANEP

El 18 de noviembre de 2015 se llevaron a cabo las elecciones de los representantes de los 
trabajadores para el Consejo Directivo Central y los diferentes órganos desconcentrados de 
la ANEP.
Les informamos que al cierre de nuestra edición resta realizar el escrutinio de noventa votos 
montevideanos y mil seiscientos del interior del país para el CEIP, y casi el doble para el 
CODICEN.

Por las listas constituidas en el marco de los sindicatos de la educación que integramos 
la CSEU resultaron electas:

è Mtra. Elizabeth Ivaldi como Consejera al CODICEN

è Prof.ª Isabel Jaureguy como Consejera al CES

Con respecto al resultado del escrutinio primario estamos en condiciones de afirmar que 
la lista sindical –conformada a partir de las resoluciones de nuestro Congreso y ratificada 
en la Mesa Representativa Federal del mes de octubre–, encabezada por los maestros 
Pablo Caggiani, Gabriela Verde, Alba Long, Teresita Rey y Alejandra Pereira, aventaja a la 
segunda lista más votada.

para todos, aquellos Consejeros que no olvidan rendir 
cuentas, que no vacilan en polemizar ni en rectificarse 
cada vez que hacerlo puede servir a nuestros niños y 
adolescentes, a nuestro Pueblo.

Hace ahora setenta años tuve el honor de estampar 
mi firma al pie del Acta Constitutiva de la FUM. No 
debo hablar por la FUM de ahora, pero me atrevo a 
hacerlo en nombre de la FUM de siempre, la comba-
tiente, la combatida, la de los grandes constructores y 
la de los mártires. Al saludar esta jornada, angustiado 
por la confusión de estas horas, me permito recordar-
les que la historia es avara en oportunidades de cre-
cimiento saludable y que el 18 de noviembre habrá 
que votar, haciéndolo lo mejor posible, con el mayor 
espíritu solidario, buscando unificar fuerzas, con las 
exigencias propias de quienes trabajamos por un me-
jor futuro para el Uruguay.

Miguel Soler Roca 
Montevideo, 8 de noviembre de 2015 
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Un sueño cumplido
con la colaboración de  todos los afiliados

A partir del 1º de enero de 2016 continua-
remos haciendo realidad los sueños: 
inauguraremos los ocho apartamentos 
totalmente equipados para cuatro per-
sonas, con baño privado y cocina, ac-

ceso a los parrilleros, en el balneario Puimayen en 
Barra del Chuy, Rocha.

En un espacio privilegiado, a pasos del mar, 
disfrutaremos de nuestras merecidas vacaciones en 
este predio cedido a FUM-TEP.

1  En línea: www.fumtep.edu.uy

Para mayor información ingresar a la página 
web institucional1, en la cual se podrá registrar 
cada afiliado siguiendo las indicaciones que allí 
encontrará, para intervenir en el sorteo de las se-
manas seleccionadas.

 Con la participación y el apoyo de todos a tra-
vés de la campaña solidaria, podemos afirmar que 
seguimos construyendo futuro.

Secretaría de Servicios
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De interés para todos los maestros
En el próximo mes de febrero se realizarán las pruebas teóricas de los diferentes llamados 

a concurso del CEIP para maestros de Educación Inicial y Común, profesores de Educación 
Física y maestros directores de todas las áreas: Común, Inicial, Especial y Práctica.

Desde nuestra revista ofrecemos a todos los maestros, una serie de conferencias que 
abordan diversos temas incluidos en el temario vigente para el período 2016-2017 y para 
períodos anteriores.

Las ponencias se encuentran en el canal QUEHACER EDUCATIVO en YouTube, al que se 
puede acceder desde la página web institucional de FUM-TEP* en la pestaña que corresponde 
a nuestra revista. En el transcurso de los meses de diciembre y enero se incorporarán nuevas 
conferencias sobre los temas mencionados, aportadas por docentes colaboradores.

A todos ellos, nuestro agradecimiento por compartir sus saberes.

*En línea: www.fumtep.edu.uy

Un sueño cumplido
con la colaboración de  todos los afiliados




